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 Bogotá D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

De acuerdo con la información suministrada por el apoderado del recurrente se 

ordena. 

 

Emplazar a la demandada LUZ MARINA RODRÍGUEZ de conformidad con lo 

previsto en los artículos 293 y 108 del C.G.P., realícese la inclusión de la emplazada 

en el registro nacional de personas emplazadas en los términos del inciso 5º del 

mencionado artículo; obsérvese lo dispuesto en el artículo 10º del Decreto 806 de 4 de 

junio de 2020. 

 

 

 NOTIFÍQUESE 

  

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 

 

Firmado Por: 

 

Pablo Ignacio Villate Monroy 

Magistrado 

Sala  Civil  Familia 
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